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ADVERTENCIA OFICIAL . 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ite BOLETÍN, dlsoondrár que se 
ije un ejemplar en el sitio de v.ostum-
iré. donde permanecerá hasta el reci-
)0 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervár ios BOLETINES colecctonados 
ordenadamente, para su éncuaderna-
dón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60,pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia \ anuncios de todas clases . 
1,00 pesetas la íínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.)' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu.e 

hayan de insertarse en ei. BOLET 

OFICIAL, se han dé mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la A d ministra ció n 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

SUMARIO 
IdminiSítración PrOTiucial 

* GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Delegación de Hacienda.—Anuncio 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Confederación Hidrográfica del Due
ro.-—Anuncio. 

• ^ m i n i 8 t r a e i ó n Munic ipa l 
adictos de Ayantamientos. 

^ ^ i n i 8 t r a e i « n de Just icia 
Muios de Juzgados. 
Nuncios particulares. 

Febrero p r ó x i m o pasado, BOLETÍN 
OFICIAL núra . 3̂0 en poder de los 
almacenistas, no p o d rá ser vendido 
libremente sino que debe rá ajustar
se a ios precios fijados en la referida 
Orden, o solicitar resoluc ión d é l a 
Secretaria General Técnica de Indus
tria y Comercio, aportando los jus t i -
ñcan te s necesarios. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ á y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 11 de Mayo d a i 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Jefe Provincial del Servicio 
T. Escribano 

ĵMnisíracloii ptincial 
"̂¡niicniiíeiaurotíüüiafleLeóD 

8 General de Abastecímieníos 
$ Transpones 

LEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

l a Co CIRCULAR NUM. 118 
^ i e m o T 8 3 ^ 3 General de Abaste-
íüeei y Iransportes, comunica 
amerior¡Hu2 en Polvo adquir ido con 

or^ad a la Orden de 26 de 

BeMon de Hatieniia ile ia 
sroTíncia de LeÉ 

AWoisíraóón de Pronledades y Con 
Iribución territorial de la proilncla 

de León 
Apéndices a l Amillaramiento y Re

cuento de Ganadería 
Como ampl i ac ión a la^ Circulares 

de esta Admin i s t r ac ión de fecha 2 de 
Marzo ú l t imo publicada en el B. O. 
de la provincia n ú m e r o 54 del día 6 
y la de 23 del mismo remitida direc
tamente a los Srs. Alcaldes presiden
tes de las Juntas Periciales, d á n d o 
les instrucciones para la formación 

de Apéndices al Amil laramiento y 
Recuentos de, ganade r í a flue han de 
servir de base para la fo rmac ión de 
los Repartimientos del p r ó x i m o año , 
se le recuerda que en los Recuentos 
de ganader ía tienen que inc lu i r de 
conformidad con lo preceptuado en 
el a r t ícu lo cuarto del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 la si
guiente riqueza. 

1. ü A los d u e ñ o s de palomares a 
razón de 4 pesetas de l íqu ido impo
nible por cada pareja que posean. 

2. ° A los dueños de colmenas a 
razón de 29 pesetas de l íqu ido impo
nible por cada vaso que posean. 

No se les ocu l ta rá a los Sres. de la 
Junta pericial que la c í rada riqueza 
ha permanecido siempre al margen 
de la ley con notable perjuicio para 
los intereses del Tesoro y a veces de 
los d e m á s contribuyentes. 

Es asimismo imprescindible coa-
signar en la correspondiente casilla 
el n ú m e r o y fecha de las cartas ¿de 
pago en toda las trasmisiones de do
min io pue figuren en el Apéndice,, 

.Esta Admin i s t r ac ión espera del'ce
lo de los Srs. Alcaldes y d e m á s mien-
bros de las Juntas Periciales de la 
provincia, cumplan cuanto se les or
dena en la presente y anteriores Cir
culares citadas en evi tac ión de las 
sanciones a que hubiere lugar las 
cuales serán impuestas con todo r i 
gor. 

León, 11 de Mayo de 1942 — E l A d 
ministrador de Propiedades Alberto 
Blanco, V.0 B.0 E l Delegado de Ha
cienda, José A. Díaz 



lefaíura de Obras públicas iiiaje leíi 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION" de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 

el mes de Abr i l de 1942. 

Número 1 

d8 I Clase 
orden 

4.764 
4.765' 
4.766 
4.767 

.768 

.769 
770 

.771 

.772 

2.a 
1.a 
2A 

4. 
4. 
4 
4. 
4. 
4.773 

N O M B R E S 

Marcelino Alvarez Garc í a . . . . . 
Andrés Alvarez Alonso.; . . . . . 
Andrés Morán G a r c í a . . . . . . . . . 
Sergio Marcos Estrada 
Ntcolás Merayo Fernández . . . 
Honorino García González . . . . 
Bernardino Rguez. Campillo.. 
Avelino Alvarez Góme2. . . . 
Pablo García Diez. . . . . . . . . . . . 
José Caño Alvarez 

N O M B R E S 

Del padre 

Manuel.... 
Laureano.. 
Eugenio . . . 
Eduardo... 
Honorino.. 
Teodoro. .. 
Graciano... 
Florentino. 
Erasmo.... 

De la madre 

Genoveva. 
Joaquina.., 
Victofina. 
Bibiana..... 
Pía 
Perpetua v 
Celerina,.' 
Luciana... 
Eustasía. . 
Irene 

NACIMIENTO 

Día MES Año 

Mayó 
Noviembre . 
Octubre . . . . 
Septiembre. 
Mayo. 
Abri l 
Diciembre.. 
Octubre 
Marzo 
Idem.. 

1920 
1906 
1921 
1912 
1922 
1924 
1923 
1923 
1924 
1906 

L U G A R 

Quintanilla.. . . . . 
Valdecañadas. • • 
Nistal la Vega.. 
Nieves . . . . . . . . . . 
Albatdf Ribera.. 
Sabugo....... . . . 
Navatejera . , . . . 
Toral dé Merayo 
Cistierna, 
Vi l l amañán . . . . . 

PROYÍNCU 

León. 
Idem. 
Idem. 
Ovieda. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 6 de Mayo de 1942.—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 

RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Abri l de 1942. 

A U T O M Ó V I L 

Marca 

Fiat .<•».... 
Chevrolet. 
Ford 
Chevrolet 
Ford , 
Citroen 
Ford #... . . 
Idem 
Opel 
Citroen 
Ford 
Opel . . . . . 
Peugeot 
Idem 
Piercce-Arrocv.. 
Ford.. 
Citroen 
Bl i tz . . . 
Citroen 
3 H . C 
Diamondt 
C i t r o e n . . . . . . . . . 

Número fie ma

trícula 

L E 
L E 
L E 
L U -
L E -
M -
L E -
L E -
L E -
M U -
L E -
L E -
L E -
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
B I -
L E -
V A -

3.237 
2.834 
3.302 

-1.822 
-2.331 
19.385 
-2.256 
-2.071 
-3.188 
-5.430 
-3.041 
-3.179 
-1.987 
—. 821 
- 143 
-2.532 
-1.493 
-3.060 
- 817 
13.809 
-3.161 
-1.820 

C E D E N T E A P Q U I R E N T E 

Nombre 

Manuel del Río 
Gumersindo Franco. 
Manuel Fernández Fernández.. 
Laurentino González.., 
Agapito Gareí-a González . . . . .. 
Isidoro Canseco Alvarez 
Bernardo Bécares Hernández.. 
Rogelio Alvarez .. 
José V ega Baca 
Eladio Manzano Olano. 
Leonardo Alvarez 
Santiago Vega Üaca 
Víctor Caramazana Revuelta,.. 
Celestino Fernández 
José Fernández Villarejo . . . . . 
José.Barrio Yáñez. 
Auto Motor . , . 
Ricardo Sevillano Redondo . . . 
fbsé Arias V a l v e r d e . . . . . . . . . . 
Antonio Arnaiz 
Emilio Flórez Rodríguez 
Manuel Lorenzo Ponce. . . . . . . 

Nombre 

Roberto Cavioli M a r i . . . . . . . . . . 
Pedro Vega LeOn. . . . . . . . . . . . 
Isaac Balín Alonso 
Esther González Alvarez. . . . . 
Máximo Alonso Alvare?;. . . . . 
Manuel Flórez García . . . . . . . 
José Núñez Prada. 
¡Hulleras de Sabero Anexas.. 
¡Arturo Santos Alvarez 
Manuel Pérez García 
Benigno Moreno Turrado.. . . 
Antonio Pérez Serrano 
Jesús Lorenzo Carnero. 
Benjamín González Alvarez.. 
Cementos Villafianca, S. A . . 
Ernesto Mateos T o m á s . . . . . . , 
Manuei Diez Gonzá lez . . . . . . . 
José María Sevillano Calleja. 
Domitilo Ferández González. 
Antonio Amilivia Zuvillaga .. 
Francisco García Suárez 
fosé Bermejo Luna. . 

Domicilio 

León. _. . _„ 
Folgoso de l« Ribera-
Bembibre. 
San Juan de la Mata. 
León. 
Astorga. ' 
Rubiana. 
Sabero. 
Astorga. 
León. 
La Bañeza. 
Astorga. Madrid. 0nU¡xneáo-S. Andrés Rabace" 
La Coruña. 
León. 
Idem-
León. 
Astorga. 
León. 
Ponf errada. 
SahagúQ-

León. 6 de Mayo de 1942—El Ingeniero Jefe, Pió Cela. 
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M I N A S 
DON CELSO' RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León, 
Hago saber: Que por D. José Lo-

renzana Fernández , vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provitfcia, en 
el día 23 del mes de Marzo, a las 
diez horas, una solicitud de registro 
pidiendo 8 pertenencias para la m i 
na de hulla llamada Maruja, sita en 
el paraje Valcabo, t é rmino de Vega 
de Caballeros, Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna . 

flace la des ignac ión de las cita
das 8 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
ef centro de una alcantarilla rús t ica 
existente en la margen derecha de 
la carretera de La Magdalena a Bel-
monte, en el hec tóme t ro 8 del k i ló 
metro 3 de dicha carretera, en el pa
raje denominado Valcabo, desde d i 
cho punto se m e d i r á n 100 metros en 
d i recc ión SE. donde se co locará la 
1.a estaca; de ésta 800 metros al 
N E . se co locará la 2.a; de ésta 100 
metros al NO. colocand® la 3,a; de 
ésta 800 metros al SO. colocando la 
4.a, llegando al punto de partida y 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
Jas 8 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador/sin perjuicio 
de tercero. . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al d é l a 
publ icac ión de la splicitud en el BO
LETÍN OFFCIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.114 
León, 28 de Febrero de 1942.—Cel

so R. Arango. 
o 

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to Mi
nero de León. 
Hago áSber: Que por D. Mariano 

Sánchez Santos, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en ,el d ía 23 del 
mes de Marzo, a las diez horas y 
treinta minutos, una solici tud de 
registro pidiendo 625 pertenencias 
para la mina de antracita l lamada 
Aumento a Pocofoñda, sitá en el tér
mino y Ayuntamiento de Bembibre. 

Hace la des ignación de las cita
das 625 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como puhto de partida 
el vér t ice del ángu lo NE. de la esta
ción de Bembibre del ferrocarri l del 
Norte y desde él se m e d i r á n sucesi-
vamente 1.000 metros al O. y se c o 
locará una estaca auxil iar; 1.000 me
tros al S. y se colocará la 1.a; 1.000 
metros al S, y se co loca rá la 2.a es
taca; .4.500 metros al E. y se co loca rá 
la 3.a; 1.700 metros al N . y se coloca
rá la 4.a; 2.500 metros al O. y se co
locará la 5.a, y 700 metros a lS . se 
colocará la 6.a; 2.000 metros al Oeste 
para cerrar el pe r íme t ro citado con 
la 1.a estaca. Dicha conces ión intes-
tará por el Norte con las concesio
nes el Pozo y Pocofoñda. I 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al dft la 
publ icac ión de l a solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue^ 
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.115 
León, 28 de A b r i l de 1942.—Cel

so R. Arango. . 
<• ' . . o . -. . - • •' 

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. José A n 

tonio Arias Rodríguez, vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
23 del mes de Marzo, a las. once ho-

http://alS.se


ras treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias pa
ra la mina de antracita llamada Fani, 
sita en el paraje La Llomba, t é r m i n o 
de Pobladura tie las Arregueras y 
Espina, Ayuntamiento de Igüeña . 

Hace la des ignación de Jas cita, 
das 30 perteneacias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
DQS Amigos n ú m e r o 8.580, sita en el 
mismo t é rmino municipal , refirien-
tlo todos los r.umbos al 'Norte verda
dero; desde el punto dé partida y en 
d i recc ión Sur, se m e d i r á n 200 me
tros, donde se eoiocasá una estaca 
auxiliar; desde ésta y en d i recc ión 
Este, se m e d i r á n 1.000 metros, don
de se colocará la 1.a estaca; de ésta 
y en d i recc ión Sur, se m e d i r á n 100 
metros, donde se colocorá la 2.a es
taca; desde ésta, y en direccióm Este 
se m e d i r á n 500 metros, donde se co
locará la 3.a estaca; desde ésta y en 
d i recc ión Sur se m e d i r á n 200 me
tros, donde se co locará la 4.a estaca; 
desde ésta y en d i recc ión Oeste se 
m e d i r á n 100 melrós , donde se colo
cará la 5.a estaca; desde éste y en 
di recc ión Norte se m e d i r á n 100 me
tros, donde se co locará la 6.a estaca; 
desde ésta y eri d i recc ión Oeste sé 
m e d i r á n 500 metros, donde se colo
ca rá la, 7,a estaca; desde ésta y en 
di recc ión Norte se m e d i r á n 100 me
tros, donde se co locará . l a 8,a estaca; 
desde ésta y en d i recc ión Oeste se 
m e d i r á n 2.000 metros, donde se co
locará la 9.a estaca; desde ésta y en 
d i recc ión Norte se- m e d i r á n 300 me
tros, donde se colocará la 10 estaca; 
desde ésta y en d i recc ión Este se 
m e d i r á n 100 metros, donde se colo
cará la 11 estaca; desde ésta y en d i 
recc ión Sur se m e d i r á n 200 metros, 
donde se colocará la 12 estaca; desde 
ésta y en d i recc ión Este se m e d i r á n 
1.000 metros y se l legará a 4a estaca 
auxiliar, quedando así cerrado el 
per ímet ro de las 30 pertenencias que 
se solicitan. " 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitad por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de- la 
pubí icac ión de la solicitud en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5-de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.116 
León, 16 de A b r i l de 1942.-Cel

so R. Arango. 

CenleAeractón HldrográílGa del Duero 
JEFATURA- D E AGUAS 

Información públ ica sobre devolución 
de fianza 

Habiendo sido aprobadas por la 
Superioridad la recepción definitiva 
y la l iqu idac ión de las^obras de con
ducc ión dé agua para abastecimien-
tb de Camposolillo, Ayuntamiento 
de Puebla de L i l l o (León) se hace 
púb l i co por medio del presente 

. anuncio, en v i r tud de lo preceptuado 
| en las disposiciones vigentes, que se 
va a proceder a la devoluc ión de la 
fianza constituida para responder 
de sus obligaciones por D. Felipe 
Mart ínez Barrio, adjudicatario de 
las referidas obras, 

] Los que pudieran tener a lgún cré
dito contra dicho contratista por 
jornales, matepiales, indemnizacio
nes d» accidentes del -trabajo.o por 
otros conceptos que afecten, a la 
obra de que se trata, d e b e r á n for-

! mu la r , sus reclamaciones ante el 
Juzgado correspondiente y justificar 

, en esta Jefatura haberlo verificado 
en el plazo m á x i m o de treinta d ías 
a contar desde el siguiente a la pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
L e ó n . 

Una vez transcurrido dicho plazo, 
seguirá la t r ami tac ión del expedien
te para la devoluc ión de fianza. 

Valladolid, 11 de Mayo de 1942,-
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M, Llamas. 

NOTA ANUNCIO 
Nombre del peticionario: D. Ricar

do Justel Huerga. 
Clase de aprovechamiento: Fuerza 

h id ráu l i ca : 
Cantidad de agua que se solicita: 

Cuarenta Litros por segundó. 

Corriente donde se deriva: Río vaj 
dueza. 

T é m i n o munic ipa l donde radie 
las obras: Ponferrada (León). ^ 

Ponferrada 26 de A b r i l de 1940 
Ricardo Justel 

N ú m . 211.-13,00 pias. 

Administraron moaiclMi 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Salas. 
Habiendo quedado desierta la su-

basta anunciada para la venta y 
ena jenac ión de una casa y huerta 
contigua, propiedad de este Ayunta-
miento,por falta de licitádores,anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia correspondiente al día 15 
de A b r i l ú l t imo , n ú m . 48, en el ba
r r io de Vi l la r , y su calle de San Bar
tolomé, , cuyo producto ha de ser 
con destino ai prreglo de la calle del 
Angel, del indicado barrio, la Cor
porac ión munic ipal , en sesión extra
ordinaria celebrada en el día de 
hoy, aco rdó celebrar segunda subas
ta, sirviendo para ésta el pliego de 
condiciones de la primera, sin mas 
var iac ión que el tipo de licitación 
que se fija para ésta es el de seis mil 
pesetas. E l acto se celebrará en esta 
Casa Consistorial, el domingo si
guiente a que se cumplan veinte días 
hábi les , acontar del en que aparez
ca inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los Barrios de Salas, 6 de Mayo 
de 1942.—El Alca lde /Aure l io Fer 
nández , 

N ú m . 210.-30,00 ptas 

Confeccionado el Repartimiento General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos respectivos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposición al puo ! 
en la Secretar ía municipal* po1 '6^ ' 
ció de quince días,, en cüyo P'f» 
y durante los tres días s ^ 1 ^ , 
p o d r á n formularse cuantas reC^asa. 
ciones se estimen PertinenteS'c¡s0S y 
das en hechos concretos, p r e ^ ^ 
determinados, a c o m p a ñ a d a s ^ 
pruebas para la debida justifica ^ 
y debidamente reintegradas, s ^ 
yos requisitos, y pasado dicno v 
no serán atendidas. • 

Cabañas Raras 
Luc i l l o 
Pedresa del Rey 
Vegarienza w „ o n a s 
Villanueva de las Manzanas 
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jfliintsíraclon de lostxia 
juzgado de primera instanéia de 

Asforga 
non Tomás Alonso Luego, Juez de 

primera instancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 

» por el presente hago saber: Que 
méritos de lo acordado 'en ej 

iuicio ejecutivo seguido a instancia 
riel Procurador D. Ricardo Martin 
Moro, en representac ión de «Previ
sión» Sociedad Mutua de Seguros 
Genéralas, domici l iada en Madr id , 
contra D.a Emil ia Riesco Esteban, 
casada, con D. R a m ó n Huerga Ba 
{aHaj vecinos de esta ciudad, sobre 
pago de veinticinco m i l trescientas 
setenta y una pesetas, sé sacan a pú
blica subasta por t é r m i n o de veinte 
días, Ibs siguientes bienes embarga
dos a los ejecutados. 

Término de Nogarejas 
1 Un linar, en la Vega a la huer

ta de Felipe Santos, hace'de cabida, 
un cuartal, l ind»: Naciente, Salva
dora Cordera; Poniente, Santiago 
Santos. Valorado en m i l pesetas. 

2 Otro linar,a la huerta del Curato, 
a buen partir enfre dos hermanos, 
hace de cabida dos heminas y sei« 
cuartillos, linda: al Poniente, partija 
igual de su hermana, Norte, partija; 
Mediodía, Demetrio Sancha y Si
món Fuente. Valorado en dos m i l 
pesetas. 

3 ¿Otro linar, en el cuadro del 
medio de la Vega, a buen part i r en
tre dos hermanos, hace d« cabida 
dos heminas, Jinda: al Mediodía, 
termineras; Norte, partija igual de 
su hermana. Valorado "en dos mj l 
pesetas. 

4 Otro linar, en "medio de la 
^ega, mas allá del reguero .grande, 
nace de cabida dos heminas, linda: 
ai Mediodía, J o a q u í n Cadierno; Nor-
2 José Prada. Valorado en dos m i l 
Peseta*. 

5 Otro linar, arriba de la Vega 
u sea en el Ti ro , hace de cabida 
einte cuartillos, l inda: al Medio-

W nest0 Esteban; Norte, Tirso 
peseb y terhlinera- Vá lo rado en m i l 

enL^n linar. a la Petisa, a part ir 
de I^K-0,8-^o es, para arriba, hace 
XaciPnf ilemina y media, l inda: al 
^amón Vparlija Poniente, 
florar! ntos y Avelino Huerga. 

7 *VQ en m ü quinientas pesetas. 
^trelnJ?' erí la Capilla, a partir 
PunLlojtres hermanos, 

«e A h ^ o hace 
s tres hermanos, es el de la 

cuat<-0 ^ AbaÍ0. hace de cab:da 
"eminas y ce lemín , l inda: 

te 
'íiii' 

apaH¡?;^amórí Esteban 
111 ¿ s i t a r 8 1 - V a i o r í , H n 

y Ponien-
Valorado en cuatro 

¡a Va?-tr9 iinar 'en la Borgada de 
^ i l d f d i ^ í 0 a" ^ Muría , hacendé 

heminas y media, l inda: Felipe 
dantos v 

Justel; Poniente, 
Antonio Madera. 

Valorado en dos m i l quinientas pe
setas. 

9 Una finca, en la Majada, hace 
de cabida una hemina,. centenal, 
linda: Mediodía, Rogelio Carracedo; 
Norte. Gabino Fuente. Valorada en 
setenla y cinco pesetas. 

10 Ün q u i ñ ó n , en la tierra del 
Santo, hace de cahida tres heminas 
y media, linar, a partir entre tres 
hermanas, l inda: Naciente, Rafael 
Fuente; Poniente,, partija de su her
mana. Valorado en dos m i l qui
nientas pesetas. 

11 Un linar, en la Vega al Rin
cón de la. Huerta de los Morenos, 
hace de cabida hemina y media, 
linda: Mediodía, R a m ó n Esteban; 
Norte, José Pernia. Valorado en dos 
m i l quinientas pesetas. 

12„ Un linar, enfrente de la tierra 
del Santo, hace de cabida una he-
mina y doce cuartillos, linda: al Na
ciente, José Paramio; Poniente, An
tonio Madera. Valorado en m i l qui
nientas pesetas. 

13 Una tierra, a la punta arriba 
de la Vega, hace de cabida media 
hernina, centenal, l inda: al Medio
día, Santiago Santos García y Norte, 
terroineras. Valorada en veinticinco 
pesetas. 

14 Un q u i ñ ó n de monte, en el 
arroto de la Vega, centenal, hace de 
cabida cinco celemines, l iada: al 
Mediodía , Baltasar Esteban; Noria, 
Eugenio Riesco. VHiorado en cin
cuenta pesetas. Otra tierra, en el 
mismo sorteo más abajo, a las Ma
tas, hace de cabida -seis cuartil'los, 
centenal, " l inda: Naciente, Alonso 
Cariacedo y Poniente, J o á q u í n Ma
dera. 

15 Una tierra, a la huerta de Sal
vador, a buen partir entre dos her
manas, hace de cabida un cuartal 
de centeno, l inda: al Naciente, par-
tija de su hermana; Poniente, Vic 
torina Gil y Valent ín Carracedo. Va 
lorada en doscientas cincuenta pe
setas. 

16 Un linar, a la Losa, de cabida 
dos heminas menos -celemín, linda: 
al Mediodía , , R a m ó n Esteban; Nor
te, R a m ó n Calabaza. Valorado en 
mi l quinientas pesetas. 

17 Un cuadro, a la punta arriba 
de la Vega,, hace de cabida una he-
mina de linaza, l inda: al Naciente, 
Marcos Huerga; Poniente, termine-
ras. JLe tocó otra- tierra o sea el pico 
en el mismo sorteo, hace de cabida 
média hemina, centenal., l inda: al 
Naciente y Mediodía , reguero; Norte 
y Poniente, Demetrio Sancha. Valo
rado en setecientas cincuenta pe
setas. : 

18 Un linar, en la Barrera a los. 
Alamos, hace de cabida diez }'ocho 
cuartillos, l inda: al Naciente, Jeró
n imo Campo; Roniente, Cipriano 
Fuente. Valorado en quinientas pe
setas. 

19 Un l inar ; en el r incón de la 
Fontana, hace de cabida una hemi-

, na, linda: Naciente, R a m ó n Esteban; 
Poniente, Gabino Fuente. Valorado 
en m i l pesetas. N 

20 Un linar, a la manzana de los 
Alamos, hace de cabida hemina y 
media, linda: Naciente, párt i ja igual 
con R a m ó n Esteban; Poniente, A n 
tonio López. Valorado en m i l pe
setas. 

21 Un linar, ea el Canto Blanco, 
hace de cabida seis heminas, linda: 
al Naciente, partija igual de Su her
mana-Poniente, R a m ó n NE>teban, a 
part ir con tres hermanas. Valorado 
en cinco mi l pesetas. 

22 Otro linar, encima de los Es
correderos, que atraviesa el reguero, 
a partir entre dos hermanas, que 
hace de cabida dos heminas cada 
hermano, linda: al Naciente, partija 
igual, Poniente, Pedro Esteban. Va
lorado en dos mi l pesetas. . 

23 Otro linar, en la misma finca 
Para adelante del Reguerón , a buen 
partir entre dos hermanos, que hace 
de cabidavuna _hemina y trece cuar
tillos, l inda: al Naciente, partija de 
su hermano. Valorado en m i l qui 
nientas pesetas. 

24 Otro linar, al Cardoso a la 
vuelta del reguero, hace de cabida 
dos heminas y seis cuartillos, l inda: • 
al Naciente, reguero y Poniente, par-
tija igual con su hermana. Valora
do en dos mi l quinientas pesetas. 

25 Otro 1 nar, al Gal lar ín , hace 
de cabida una hemina y diez cuar
tillos, l inda: al Naciente, Demetrio 
Sánchez; Poniente, con sus dos her
manas y otros. Valorado en m i l se
tecientas cincuenta pesetas. 

26 Un linar, t amb ién al Gal lar ín , 
hacia la cuesta, hace de cabida tres 
heminas, linda: -Naciente, Juan Gar
cía y Poniente, Obdulia Huerga. Va
lorado en m i l pesetas. • 

27 Un linar, en el pago de la Re
guera, honda a buen part ir entre dos 
hermanas, hace de cabida tres he-
minas y mediat l inda: al Naciente, 
Ernesto Sánchez y R a m ó n Esteban: 
Poniente, partija igual de su herma
na. Valorado en dos m i l quientas 
pesetas. 

28 Un linar, que está jun to a la 
Caseta/para dos hermanos, hace de 
cabida dos heminas y tres cuarti
llos a dos cada uno, l inda: a] Na
ciente, Vicente P r a d o y Manuel 
Mallo y Poniente, partija de su her
mana. Valorado en m i l quinientas 
pesetas,' 

29 Un linar, a las Majadas, a 
buen part ir entre dos hermanas, 
hace de cabida hemina y media, 
linda: al Naciente, partija igual de 
su hermana y Poniente, María Ló
pez. Valorado en quinientas pesetas. 

30 Otro linar, en las Majadas, 
hace de cabida media hemina, l i n 
da: Naciente, Agustín Teruelo; Po
niente, Avelino Domínguez . Valora
do en se scientas pe etas. 

31 Un linar, en la Calabaza, en
cima de la presa de Penilla, a bien 
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part ir entre dos hermanas, hace de 
cabida dos heminas, linda: al Na
ciente, Basilio Garcia y Poniente, 
partija igual de su hermana. Valo
rado en dos m i l pesetas. 

32 ' Un linar, en la Huerga del 
Medio, a buen partir entre dos her 
manas, hace de cabida una hemina 
y cinco cuartillos, linda: al Nacien
te, Raimundo Pernia; Poniente, par-
tija igual de su he'rmana. Valorado 
en setecientas cincuenta pesetas. 

33 Un linar, en la Tierra del San
to, damino de la Fábr i ca , a buen 
part ir entre tres hermanos, hace de 
cabida tres heminas cada una, l i n 
da: al Naciente, Eloy Garracedo; Po
niente, nartija igual de su hermana. 
Valorado en tres m i l pesetas. 

34 Un q u ñ ó n , en el Agui lón, a 
buen partir entre tres hermanas, 
hace de cabida dos heminas y cin
co cuartillos, linda: Naciente y Po
niente, partija, igual con sus dos 
hermanas. Valorado en m i l doscien 
tas cincuenta pesetas. 

35 Un linar, en el Prado Redon
do, a buen partir entre dos herma
nas, hace de cabida una hemina y 
ce lemín cada una, linda: Naciente, 
partija igual de su hermana; Po
niente, Ramón Esteban. Valorado 
en m ü x i e n t o cincuenta pesetas. 

36 . U n linar,, al Molino de Feli-
pón , hace de cabida una hemina y 
dos cuartillos, l inda: al Naciente. 
Andrés Garracedo; Poniente, Sahtia-
go Santos. Valorado en m i l pesetas, 

37 Un qu iñón , en el Pico, a buen 
part ir entre dos hermanas, hace de 
cabida una hemina j cinco cuai t i -
Ijos cada una de linaza, l inda: Me
diodía , partija igual de su hermana 
y Norte, R a m ó n Esteban. Valorado 
en m i l ciento cincuenta pesetas. 

38 Un linar, en los Lagunales, 
hace de cabida diez y ocho cuarti
llos, l inda: al Naciente, Cruz Gadier-
no; Poniente, Manuel Mallo. Valora
do en setecientas cincuenta pesetas, 

39 Un linar, camino de la Fá
brica, frente al cacharrero, hace.de 
cabida una hemina y doce cuarti
llos, l inda: al Naciente, T o m á s San
tos y Poniente, Victorino Santos. Va
lorado en m i l quinientas pesetas. 

.39 bis Un prado, por bajo de la 
F á b r i c a , hace de cabida cuatro he-
minas y medio de trigo, l inda: al 
Naciente, Francisco Diez y Ponien
te, R a m ó n Esteban. Valorado en 
cuatro m i l pesetas. 

4U Un prado, en el Toyal, a buen 
partir entre tres hermanos, de cabi
da cinco heminas y cinco cuartil los 
cada uno, l inda: al Naciente y Po 
niente, p j r t i ja igual con sus dos her
manas; Mediodía , río y Norte, cauce 
de aguas. Valorado en cinco m i l pe
setas. 

41 Otro q u i ñ ó n , más arriba, que 
q ueda proindiviso, trigal, hace seis 
heminas, linda: al Naciente, Deme
tr io Sánchez; Mediodía, río; Ponien-

e y Norte, herederos de Francisco 

Fuertes. Valorado en tres m i l pese
tas. 

42 Otro q u i ñ ó n , , a la punta de 
Abaio del Toyal, trigal, hace de ca 
bida seis heminas, linda: Naciente y 
Mediodía, río, Norte, cauce de agua 
y Poniente, R a m ó n Huerga. Valora
do en dos m i l pesetas. 

43 Un prado, Goncejo, a partir 
entre dos hermanos, que hace de 
cabida una hemina y medio de t r i 
go, l inda: al Naciente, Demetrio 
Sánchez; Poniente, partija igual con 
su hermano. Valorado en setecien
tas cincuenta pesetas. 

44 Un q u i ñ ó n , en el eGarrizal 
Grande, a buen partir entre tres her
manas, hace de cabida tres heminas 
de tr igoXada una, con la parte que 
le corresponde de entrada por am
bos extremos, que linda: al Nacien
te, partija igual y Poniente, Eugenio 
Riesco y Melchor Teruelo, con la 
parte que le corresponde de entrada 
por el r io. Valado en m i l quinientas 
pesetas. 

45 Un prado, en el Salgadal, hace 
de cabida tres heminas y celemín 
para el río, trigal, linda: al Naciente, 
Mariano Santos; Mediodía, el c a ñ o y 
Poniente, Victoriano Esteban. Valo
rado en m i l quinientas pesetas: 

46, Una tierra, entre las Rivicas 
al subir el camino que va hacia Val; 
de contrigo a buen partir entre las 
tres hermanas, hace de cabida un 
cuartal, centenaC linda: Naciente, 
partija igual y Poniente. Valorada 
en setenta y cinco pesetas. 

47 Una tierra, al Formigui l lo , 
centenal, h^ce de cabida una hemi
na. l inda: al Poniente, termineras. 
Valorada en cincuenta pesetas. 

48 Otra tierra, en las Rivicas, 
que va hacia abajo, centenal, áe 
doce cuartillos, linda: al Naciente, 
Agapito Pernia. Valorada en setenta 
y cinco pesetas. 

49 Otra tierra, para arriba de la 
rodera la Ghanilla, centenal, hace 
de cabida una hemina y media, l i n 
da: Naciente, los Prados; Poniente. 
Valorada en trescientas pesetas. 

50 Otra, al c a m i n ó del Tejal, 
centenal, hace un cuartal, l inda: al 
Naciente y Poniente, Celestino Ga-
dierno. Valorada en cincuenta pe
setas,. 

51. Una tierra, entre las Rivicas, 
que está al lado de la Rodera que 
va para Matacorral, a buen partir 
entre las dos hermanas, centenal, 
hace de cabida hemina y media, 
linda: al Mediodía, Ensebio Pernia; 
Norte, partija igual de sU hermana. 
Valorada en setenta y cinco pesetas. 

52 Una tierra, en la Camba, cen
tenal, Jiace de cabida doce cuarti
llos, l inda: Naciente, termineras; Po
niente, Victorino Esteban. Valorada 
en cincuenta pesetas. 

53 JUn qu iñón , en el arroto de 
Organero, a buen partir entre las 
tres hermanas, centenal, hace de 

j cabida una hemina y cinco cuarti

llos, l inda: Naciente y Poniente, par 
tija igual de sus dos hermanas. \Ta" 
lorado en cincuenta pesetas. 

54 Una suerte, en el Valle (je 
Abajo, a partir entre las tres her
manas, centenal, de cabida una he-
mina, linda: al Naciente, partija 
igual de su hermana; Poniente, Fj. 
del Huerga, este q u i ñ ó n llega a la 
Terminera del Cuadro. Valorada en* 
trescientas pesetas. 

55 Un qu iñón , en el cuadro de 
encima del Valle, contiguo a otro a 
buen partir entre las tres hermanas 
centenal, hace de cabida once cuar
tillos, linda: Naciente, partija de su 
hermana y Poniente, Pablo Puente. 
Valorado en doscientas pesetas. 

56 Una suerte, en el Valle de 
Abajo, centenal, hace de cabida me
dia hemina, l inda: al Naciente, Emi
lio Riesco y Poniente, c añada . Valo
rado en veinticinco pesetas. ^ 

57 Otra suerte, en el Valle de 
Arribai hace de cabida doce cuarti
llos, centenal, l inda: al Naciente, 
Marcelino, la atraviesa la reguera y 
Poniente, se ignora. Valorada en 
doscientas pesetas. 

58 Una tierra, en Matacorral, por 
abajo de las viñas , centenal, hace de 
cabida hemina y ¿media, linda: al 
Naciente, Eusebio Pernia y Ponien
te, se ignora. Valorada en cuatro
cientas pesefas. 

59 Un qu iñón , en el arroto de la ' 
Viña, a buen partir entre las dos 
hermanas, centenal, hace de cabida 
dos heminas, ' l inda: al Mediodía, 
R a m ó n Esteban y Norte, partija de 
su hermana. Valorado en cien pe
setas. 

6Q Un qu iñón , en el del Codesas, 
hace de cabida veinte cuartillos de 
centeno, linda: Pedro Esteban y Nor
te, Victorino Esteban. Otro, mas 
arriba en el mismo sorteo, centenal, 
liace.de cabida media hemina, tam
bién está junto a la Rodera. Valora
do en veinticinco pesetas. 

61 Un qu iñón , la tierra gran
de .de la Viña, a buen partir entre 
las tres hermanas, hace de cabina 
tres heminas y media de centeno, 
l inda: al Mediodía y Norte, partija 
de sus hermanos, el del - medio, va 
lorado en doscientas cincuenta p 
setas. 

62 Una suerte, en la Revesa, a 
a buen partir entre dos Merman -
centenal, hace de cabida m ^ ^ a 
mina, l inda: Naciente, Fidel ^ueig _ 
y Poniente, partija igual de su 
mana. Valorada' en cincuenta F 
setas. 

63 Una tierra, encima de ^ i , 
bre de las Rivicas Grande, c e u . ^ . 
hace de cabida una hemina, Torte, 
al MediodíaT^Ramón ^ ^ V o cin-
Santiago Gadierno. Valorada 
cuenta pesetas. ^ |as 

64 Una tierra, por abajo dieZ 
eras de Casado, hace de cam ^ po. 
cuartillos, l inda: al Naciente 
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^ente, se ignora. Valorada en cien-
. c'incüenra Resetas. 

65 ^Ina t^erra' en e' Corte, hace 
, cabida media hemina^ de cente-
o linda: al Naciente. Fidel Huerga 

^ poniente se ignora. Valorada en 
-jen pesetas. 

(55 Una tierra, en la Mátona la 
del Espino, centenal, de cabida diez 
cuartillos, l inda: al Mediodía , J e r ó 
nimo Campos y Norte, Nicolás Pra-
¿0, Valorada en ciento cincuenta 
pesetas. 

67 Un quiñón , en la Tierra del 
Santo, a buen partir entre tres her
manas, lleva por arriba catorce va
ras de ancho y por abajo siete, hace 
de cabida tres heminas y media 
cada una, l inda: al Mediodía , parti-
ia igual de su hermana y Norte, ter-
mineras. Valorada en setecientas pe
setas. 

68 Un qu iñón , en la tierra gran
de del Cepo, a buen partir entre dos 
hernianas, hace de cabida dos he-
minas y media, l inda: al Naciente 
partija igual y Poniente, Marcial 
Fermín. Valorado en quinientas pe
setas. _ 

69 Un linar, en el Hoyuelo d é l a s 
Huergas, que hace de cabida dos 
heminas y ce lemín, l inda: Naciente, 
Ramón López y Poniente, Emi l io 
Riesco. Valorado en m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

70 Un linar, o sea en el cuadro 
de Termineras en el Cepo, hace de 
cabida dos heminas, l inda: al Na
ciente, termineras y Poniente, Salva
dora Casado. Valorado en dos m i l 
pesetas. 

71 Un linar, en las Salgueras, a 
buen partir entre dos hermanos, de 
cabida dos heminas, l inda: Nacien
te, Ramón López y Poniente, parti-
jas iguales con sus dos hermanos. 
Valorados en m i l pesetas. 

72 La altura de la Muria, que 
nace de cabida dos heminas de l i 
maza, linda: ai Naciente, Ensebio 
^ernía y Poniente, Francisco López, 
valorada en m i l quinientas pesetas, 

. , 73 Un linar, al Cepo, de cabida 
«etietnina y media, l inda: Medió
la. Marcial P e r h í a y Norte, Cruz 
aaierno. Valorado en m i l quin ieñ-

tas Pesetas. 
A f Un linar, que va hacia arriba 
* Ja Piedra, hace de cabida hemi-

nJ^ed ia , l inda: Mediodía, Gabi-
loradUeÜte y .Norle' Pedro Pérez- Va-

75 i?11 quinientas pesetas. 
llari Una tierra, por abajo del Ga-
htnji que hace de cabida media 
po r¿ centenal. l inda; Naciente y 
ciemn no consta- Valorada en 

76 Vein t ic inco pesetas. ' -
da, a hL na ^erra, en la Rodera Hon-
tiiatj "Uen Partir entre las tres her-
tnina7'qi\e hace de cabida dos he-
Partiia f ^ , ana> l inda: Naciente, 
^0lUent • de sus dos hermanas y 
setaSt 1§uai- Valorada en m i l pe-
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1111 hnar, ai Cardoso de la 

Rodera Honda, a buen par t i r entre 
dos hermanas, hace de cabida ' res 
heminas, linda: al Naciente, partija 
igual de su hermana y Poniente, R i 
cardo Calazaba y Francisco Dié-
guez. Valorado en,dos m i l doscien
tas cincuenta pesetas. 

78 Otro, en el mismo sitio otro 
pedazo pOTa abajo, que linda: Me
diodía , Emi l io Riesco; Norte, partija 
igual de su hermana. Hace de cabi-
(la una hemina y seis cuartillos, a 
buen partir con sús hermanos. Va
lorado en m i l doscientas cincuenta 
pesetas. * • 

79 Un linar, en el pico de las Ex
cayadas, hace de cabida dos hemi
nas, linda: al Mediodía, termineras 
y Norte, Benigno Prado. Valorado 
en m i l pesetas. 

80 Un q u i ñ ó n , en el Cercado, a 
buen partir entre las tres hermanas 
le tocan a veintisiete varas de ancho 
a cada una y de largo desde el ca
mino al r ío, hace de cabida cada 
q u i ñ ó n tres heminas y inedia vde 
centeno, l inda: al Naciente, Ernesto 
Esteban y Poniente, partija igual de 
su hermana. Valorado en ciento 
veinticinco pesetas. 

81 Le tocó un q u i ñ ó n - e n el mis-
mo a partir entre tres hermanas, de 
veinte varas de anchp poi cuarenta 
de largo, que hace de cabida cator
ce cuartillos, l inda: al Mediodía, 
partija igual de su hermano y al 
Norte, igual. Valorado en ciento 
veinticinco pesetas. 

82 Otro qu iñón , en el mismo si
tio, a partir entre tres ^hermanas, la 
mitad contra el r ío, de treinta varas 
de ancho, que hace de cabida una 
hemina y celemín, l i i jda: al Medio
día, partija igual con su hermana y 
al Norte, con el r ío. Valorado en 
ciento veinticinco pesetas. 

'83 Un linar, encima de la Muria , 
a buen partir entre dos hermanos, 
que hace de cabida dos heminas y 
seis cuartillos"cada uno, l inda: Na
ciente, Avelino Huerga y Poniente, 
partija iguat con su hermana. Valo
rado en cuatrocientas pesetas. 

84 Una tierra, en la Matona, a 
buen pai t i r entre las tres hermanas, 
centenal, hace de cabida una hemi
na, l inda: Naciente, Benigno Prado 
y Poniente, partija igual de su her
mana. Valorada en setenta y cinco 
pesetas. 

85 Una tierra, hacia los Caños, 
centenal, hace de cabida seis cuar
til los de centeno, l inda: Naciente, 
Pedro Esteban; Mediodía , Florenti
no Prado y Norte, Antonio Esteban. 
Valorada en ciento veinticinco pe
setas. 

86 Un q u i ñ ó n , en el Arroto del 
Ped rón , a buen part ir entre dos her
manas, hace de cabida doce cuarti
llos de centeno, l inda: al Naciente, 
Pedro Esteban y Fomente, partija 
igual de su hermana. Valorado en 
cincuenta pesetas. 

87 Una tierra por abajo la Pedrera 

det Castro, junto al camino, hace de 
cabida media hemina de centeno, 
l inda: al Naciente, Mariano T é m e l o 
y Poniente, se ignora. Valorada en 
cincuenta pesetas. 

88 Una tierra, al camino del Cas
tro, por abajo de la Marra, centenal, 
hace de cabida seis cuartillos, linda: 
Naciente, Leoncia Fuente y Ponien
te, se ignora. Valorada en veint icin
co pesetas. 

89 Otra tierra, por encima del 
Reguerón de Cercos, hace de cabida 
dos heminas y media, l inda: Nacien
te, se ignora. Valorada en ciento 
veinticinco pesetas. 

90 Otra tierra, al Quemado Re
dondo, que va cara al Teso Pelón, 
que hace de cabida doce cuartillos 
de centeno, l inda: Naciente, se igno
ra; Poniente, Fortunato, el herrero 
de Castrocontrigo. Otra, m á s gran
de, que viene cara abajo, que hape-
hemina y media de centeno, linda: 
Naciente, Santiago Cadierno; Medio
día , termineras y Norte, Gumersin
do López. Valorada las dos en qui 
nientas cincuenta pesetas. 

91 Un q u i ñ ó n , por arriba de la 
Solana el Benito, que está en la re-
gueí-a, que linda: al Naciente, Benig
no Prado y Poniente, Agapito Per-
nía, hace de cabida diez cuartillos 
de centeno. Valorado en doscientas 
pesetas. 

92 Una tierra, para arriba de los 
Campanos, que hace una hemina, 
que linda: Mediodía, Podro Pérez y 
Poniente, Felipe Justel. Valorada en 
cincuenta pesetas. 

93 Ún q u i ñ ó n , a la Viña , a par
t i r entre las tres, a una hemina cada 
una,' linda: al Naciente, Cris tóbal 
Huerga y Poniente, partija igual de 
sus hermanas. Valorado en doscienr 
tas cincuehta pesetas. 

94 Un q u i ñ ó n , a part i r é n t r e l a s 
tres, donde l laman la Piedra Pica
da, que hace una hemina y ce lemín 
cada una, l inda: Naciente y Ponien
te, partijas iguales de sus hermanas. 
Valorado en setenta y cinco pesetas. 

95 Un cuadro, al T é r m i n o para 
Arr iba de la Marra de Castro, hace 
media hemina de centeno, l inda: 
ai Naciente, Antonio Esteban. Valo
rado en ciento cincuenta pesetas. 

96 Una suerte, en la Dovesa de 
Arr iba , que hace una hemina y 
cuatro cuartillos, linda: Mediodía , 
R a m ó n Esteban y Poniente, R a m ó n 
Calabaza. Valorada en doscientas 
pesetas. 

97 Un arrolo, que l laman la Co
rona, que hace una hemina y seis 
cuartillos de centeno, que l inda: a l 
Naciente, Rogelio Carracedo, Valo
rado en cincuenta pesetas. 

98 Una tierra, en la Chana, que 
e&tá jun to a la carretera, hace de 
cabida hemina y celemín, linda: Na
ciente, herederos de Vicente Prado 
y Poniente, Santiago Santos. Valora
da en setenta y cinco pesetas. 

99 Una tierra, en el término de 



Castro, hace de cabida seis cuart i
llos de centeno, l inda: al Mediodía, 
Antonio López y Norte, terraineras. 
Valorada, en ciento veinticinco pe
setas. M 

100 , Una tierra, en Cantarranas, 
hace de cabida seis cuartillos de; 
centena, linda: al Naciente, se igno
ra y Poniente, Melchor Teruelo. Va
lorada en cincuenta pesetas. 

101 Una tierra, por abajo de la 
Chanilla del Barrero, hace de cabi
da ü i e d i a hemina, centenal, l inda: 
al Naciente, Eloy Carracedo y Po
niente, Demetrio Sancha. Valorada 
en ciento veinticinco pesetas. 

102 Una tierra, a los Cas taña les 
de Alfonso Gallego, que divide el 
camino que va a dar a la casa del 
méd ico , que hace de cabida media 
hemina de centeno, que linda: a í 
Naciente, y Poniente, se ignora. Va
lonada en cincuenta pesetas. 

103 Una casa, en el casco de este 
pueblo, en el barrio de arriba, que 
mide ciento noventa y cinco metros 
cuadrados con- entradas grandes cu
bierta una parte alta y corral, l inda: 
Norte, calle públ ica ; Naciente, Ra
m ó n Estebanr Mediodía, calle y Po
niente, calle, púb l ica . Valorada en 
cinco m i l pesetas. 

104 Una huerta, en la Vega, de
t r á s de las casas, que hace de cabida 
una hemina y catorce cuartillos de 
linaza, l inda: a l Mediodía , herede
ros de Daniel Esteban; Poniente, 
Lorenzo Fuente y Norte, Angel Mar
t ínez y Julio Riesco y Marcos Prada 
y Naciente, casas con entrada para 
la calle^ Valorada en m i l setecientas 
cincuenta pesetas. 

105 Un qu iñón , en la Tierra del 
Santo, a buen partir entre tres her
manas, hace de cabida tres heminas. 
y media, linda: Naciente, R a f a e l 
Fuente y Poniente, partija igual de 
su hermana. Valorado en novecien
tas pesetas, 

BIENES MUEBLES 
1 Un armario al parecer de no

gal, con dos hojas destinado a libre
ría; valorado en ciecUo cincuenta 
pesetas. 

2 Una mesa de despacho, tam
bién al parecer de nogal; yalorada 
en ciento cincuenta pesetas. 

3 Media docena de sillas hacien
do juego con la mesa; valoradas en 
noventa pesetas. 

La subasta t endrá lugar en este 
Juzgado el día diez de Junio próxi
mo y hora de las once de s u ' m a ñ a 
na, y en cuanto a los bienes inmue
bles s i m u l t á n e a m e n t e en el de La 
Bañeza, subastando cada una de las 
fincas separadamente y lo mismo 
los bienes muebles. 

No se han suplido los t í tulos de 
propiedad. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar en 

la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado ál efecto una can
t idad igual por lo menos al diez por 
ciento de la t a sac ión . 

Dado en Aslorge. a Veintisiete de 
A b r i l fie rail novec ie i^s cuarenta y 
dos. — Ton lá s Alonso,-¿-El Secretario 
j u d i c i a l , V a l e r i a n o M a r t í t ^ .í-

-Núm. 213.-75*00 ptas. 

Encina Núñez Claudio, de 25 añ 
de edad, soltero, jornalero, natm-aj08 
vecino de C o m i l ó n , en el partido i / 
dícial de Villafranca del Bierzo, nf.^ 
cesado en sumario n ú m e r o 40de l ^ 
por v iolación ' fus t rada, comparecer"' 
en el t é rmino de cinco días ante el 

Juzgado de Inslracción de Murías 
dé Paredes 

Don F e r m í n Arienza García, Juez de 
Ins t rucc ión de Murías de Paredes 
y su Partido. 
Por medio del presente hago saber 

al procesado María Mercedes Mar t í 
nez Iglesias de 28 años , casada, que 
en el sumario que le instruyo por 
el delito robo, con el n.0 66 del ano 
de 1941, ha sido declarado concluso 
por auto de esta fecha y al propio 
tiempo le emplazo para' que~~en tér
mino de diez días comparezca ante 
la Audiencia de León nombrando 
Abogado y procurador y bajo aper
cibimiento de que en otro caso le se
r á n nombrados los que por el turno 
de oficio les corresponda. 

Mur ías de Paredes, a 7 de Mayo 
de 1942.—Fermín Arienza.- -El Se
cretario, R o m á n Rodríguez. 

. p ... 6 : V • . ,' , : 

Don F e r m í n Arienza García, Juez de 
Ins t rucc ión de Mur ías de Paredes 
y su Partido, 
Por medio del presente hago saber 

al procesado Gabíno Suárez Die/ , 
de 60 años , viudo y pordiosero, que 
el sumario que le instruyo por el de
l i to incendio con el n." 2 del a ñ o 
de 1942, ha sidt) declarado concluso 
por auto de esta fecha y al propio 
tiempo le emplazo para que en tér
mino de diez días comparezca ante 
la Audiencia de León nombrando 
Abogado-y procurador y bajo aper
cibimiento de que en otro caso le se
rán nombrados los que por el turno 
de oficio les corresponda. 

Mur ías de Paredes, a 7 de Mayo 
de 1942.—Fermín A r i e n z a . - E l Se
cretario, R o m á n Rodríguez. 

Juzgado de Ins t rucc ión de Ponferra 
da para notificarle el procesamiento 
decretado y constituirse en la prisión 
acordada, p rev in iéndo le que de no 
verificarlo, será declarado rebelde 
le p a r a r á n los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. Encargo en con^ 
secuencia a los Agentes d é l a Policía 
Judicial , procedan a su busca y prj. 
sión ingresándolo caso de ser habido 
en la cárcel de esté partido a dispo
sición de este Juzgado. 

Penfé r rada I I de Mayo de 1942,— 
Ignacio Fidalgo,—El Secretario, Ro
m á n Rodríguez 

Anuncios particulares 

BANCO MERCANTIL 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósi to en custodia número 
4.988, comprensivo de 1.000 pesetas 
nominales, de Obligaciones Socie
dad General Azucarera de España» 
se anuncia al púb l i co , conforme pre
vienen nuestros Estatutos, para en 
caso de no haber reclamación, ex
tender un duplicado del mismo. 

León, 12 de Mayo de 1942. 
' N ú m . 212.—11,00 ptas. 

Requi&ttorias 
García González, Gaspar, de 41 

años de edad, soltero, hijo de Luis y 
de Balbina, zapatero, natural de La 
Bañeza, y sin vecindad conocida, 
compa rece r á dentro del l é r m i n o de 
veinte d ías en la I lustr ís i raa Audien
cia Provincial de Palencia, para que 
pueda ordenar el ingreso del mismo 
en pr is ión al objeto de continuar ex
tinguiendo la condena que le fué i m 
puesta en sentencia dictada por la 
misma, en causa de este Juzgado nú
mero 317 de 1935, por atentado; bajo 

i los apercibimientos legales si no 
| comparece. 
i Dado en Palencia, a 8 de Mayo de 
. 1942.—(Ilegible).-El Secretario j u d i -
! cial, Hipól i to Codesido. 
i 

E l día 9 del actual desapareció de 
unai cuadra del Mercado de Gana
dos, uría burra, talla bastante regu
lar, pelo negro, esquilada desigual, 
cola larga, de unos doce años, con 
cabezada y cadena. Quien sepa su 
paradero, puede dar razón a su due
ñ o Audelino Mart ínez Llamazares, 
en Valdesogp de Abajo. 

N ú m . 214.-9,00 ptas. • 

SUBASTA PUBLICA 
E l día dieciocho de los corrientes, 

a las seis de la tarde, se celebrara en 
la Notar ía de D. José López y 
en esta capital la de dos cuartas p ^ 
tes proindíviso de la casa númer0Níi, 
de la Avenida de Alvaro L6PeZ^s a 
ñez, en esta capital, pertenecien ^ 
los menores de edad Mercedes y 
geles Sáez Calleja. iní0*' 

De condiciones y demás se ^ ^ 
m a r á en dicha Notaría, sita ^ 
calle de Lope de Vega, nunae ^ 

N ú m . 220. 

Imprenta de la DipotaCl0D 


